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OTTON MORAN RAMIREZ “UuIO 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
y 

CONSTODERANDO: 

QUE el 15 de enero de 1999, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, la 

escrídura hública de reforma del estatuto de la compañía DELTA SECURITY CIA. LTDA. DELSESA; 

QUE la señora María, Alyarez de Rivadeneira, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el 
patrocinio de la Abegada Rúant Castro “Ialamea, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 
requisitos de Ley: 
A a e » 

E daria GAVIA jes r Ari RAN le "oo a ... . .. ... Ll 
e ARA io o ido de'Conpiffas, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

Mabe plo cosida ob VAIS 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías nediante Resoluciones 

dos. ADM-98217 de octubre 3 de 1998;.y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la reforma del estatuto de la compañía DELTA SECURITY CIA. LTDA. DELSESA; 

constante“ en la referida escritura. : 

ARTICULO SEGUNDO. DISRQNER que el Hotario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 

de la escritura pública due” se" aprueba, tone nota del contenido de 1a-presegte Resolución y siente razón de esta 

ns e YA NS 
SON <AVIDÍA BHD IA AOIDIH RA rá ze - 2 a 
haga A RTRCORÓ TERCER 7 DISPONGO «060. 6d fRegistrador MePemhtil d catan gg a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archivá uña; copi e: escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla lasgjemás pfést LS nes jolitenidas en la Ley de Registro. 

: E no. 

  

    

  

E 
, DA AGA is 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notaria Vigésid Pejner der Catón Quhy quil, anote al margen de la 

satriz de la escritura pública del: % de marzo de 1998, por 132 c062, $e constitiyóNa Compañía en referencia, que ha 
procedido a reformar su estatuto. mediante la escritura públicamye secaprueda of la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. er 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique. por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente, 

   
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañigs, en Guayaquil, a 

| - 3 FEB. 1999 
DAA 

Ottón Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

X cTe/6pc 
Exp. No. 29417-98
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CFaTiFicu Que eon fechs de hoy3 Queda inscrita la prosente Resolu- 

ción a foja 9.057, número 2.508 del Registro Mercantil y anotada - 

bajo el número 3.638 del ke: ertorio.-Guayaquil, diez i sus) 

brero de mil novecientos noventa í nueve.-El Registwado» 
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CEHfIFICO Que con fecha de hoy: Se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 72.187 del Registre Mercantil de 1.998, al margen 

de la inscripción respectiva.-Guayaquíl, diez í siete de Febrero de - 

mil novecientos noventa i nueve.-El Registrador Mereant    

   


